
Paso 1.- Guía para la solicitud de traslado 
  

Usuario: Médico Subrogado 
 

 
 
Cuando el Médico Subrogado determina que el paciente debe ser trasladado al siguiente nivel 
de atención, utiliza la opción “Registra paciente para Traslado” indicando los siguientes datos: 

 Ficha y Código familiar 
 Empresa a la que pertenece el trabajador  

 
Una vez capturados los datos y dando clic en el botón ENVIAR aparecerá la siguiente forma de 
registro, donde será necesario proporcionar los datos que a continuación se indican: 
 

 

El Médico debe verificar que los datos 
correspondan al paciente que esta 

atendiendo y que los datos del 
médico sean los suyos 
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6 
Paciente valorado en H. Salamanca servicio de 
Urología el día 7 de dic 05 por presentar prostatitis 
crónica con varias determinaciones de APE con 
niveles variables (0.87 a 10.1)

7 
Tiene cita con el servicio de Urología, Dr. LUis 
Fernando Parra Izaguirre para valoración 

8 
Secotex tabletas 1 día Renitec 20 mg tab 1 día 

9 
10 

11 



1. Servicio al que se envía (Este dato tiene opciones predeterminadas que aparecerán 
automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo que deberá elegirse la 
opción correcta según sea el caso). 

2. Localidad a la que se le envía (Este dato tiene opciones predeterminadas que 
aparecerán automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo que deberá 
elegirse la opción correcta según sea el caso). 

3. Unidad a la que se envía (Este dato tiene opciones predeterminadas que aparecerán 
automáticamente al oprimir la flecha del lado derecho, por lo que deberá elegirse la 
opción correcta según sea el caso). 

4. Tipo de trámite administrativo (Elegir entre Urgente u ordinario).       
El tramite administrativo urgente implica que se requerirá para su tramite de al menos 
5 días hábiles para gestionar boletos de avión, cuenta por pagar e informe al paciente 
de la DIE y fecha de deposito, de forma tal que tanto el paciente como su 
acompañante cuenten con el dinero para el pago de autobús, hospedaje y alimentos.    
Por ello, el traslado deberá programarse para el sexto día hábil a partir de iniciado el 
trámite.  
El tramite administrativo ordinario implica que se requerirá para su tramite de al menos 
10 días hábiles para gestionar boletos de avión, cuenta por pagar e informe al paciente 
de la DIE y fecha de deposito, de forma tal que tanto el paciente como su 
acompañante cuenten con el dinero para el pago de autobús, hospedaje y alimentos.    
Por ello, el traslado deberá programarse para el décimo primer día hábil a partir de 
iniciado el trámite. 

5. Fecha de la cita sólo se llenará en caso de que sea una consulta subsecuente y haya 
sido programada por el médico que atendió al paciente con anterioridad en el Hospital a 
donde se esta programando enviarlo. Si se trata de un traslado “por primera vez”, la cita 
la tramitará el Supervisor Médico Sectorial ó el Supervisor Médico de Zona ó el 
Coordinador Médico de Zona y será él quien determine y registre la fecha de la cita.  La 
fecha es en formato DD MM AAAA y la hora en formato de 24 hrs., ejemplo: 9:00, 11:20, 
13:10, 15:20. 

6. Resumen de datos clínicos de laboratorio y gabinete de importancia y relativos al 
caso. 

7. Motivos de envío. 
8. Terapéutica empleada. 
9. Nombre del acompañante (en caso de que así se requiera, de acuerdo con la cláusula 

119 del CCT de PEMEX). 
10.  Domicilio y teléfono para avisos (el sistema reporta los datos registrados en SIO, en 

caso de no corresponder al paciente, se deberán anotar los datos donde localizar al 
paciente para informarle sobre su traslado). 

11.  Traslado (medio de transporte) sugerido (Avión, autobús, ambulancia).   
 
Al registrar los datos anteriores y dar clic en el botón ENVIAR el sistema automáticamente 
asociará un número único (Folio) que identificará a este traslado, para cualquier referencia 
posterior en el sistema. 
 
 
 
 


